REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintidós de diciembre de dos mil ocho.
A fojas 85 y 87: considerando que los hechos que se solicitan incorporar como puntos de prueba se encuentran comprendidos en aquellos establecidos en la resolución de fojas 74, no ha lugar.
Notifíquese por correo electrónico.

Rol C Nº 161-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.

